
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0067 

PROCESO: VS. Permiso para Salir del País  

DEMANDANTE: Chris Dahiana Londoño Carmona 

DEMANDADO: Luis Alfonso Muñoz Duque 

RADICADO: 17174318400120220016900 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, febrero 20 de 2022. 

Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informando que obra 

en el expediente constancia de envío y recibido de la notificación del 

demandado en la que se adjuntó copia de la demanda, los anexos y el auto 

admisorio, los cuales fueron debidamente recibidos el día 04 de noviembre 

de 2022. 

Notificación Personal: noviembre 10 de 2022.  

Corren Términos: noviembre 11, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24 y 25 de 

2022. Inhábiles: noviembre 12, 13, 14, 19 y 20 de 2022.     

 

De igual manera informo que el término de traslado de la demanda se 

encuentra surtido y la parte demandada guardó silencio. Dígnese proveer. 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Secretaria 

   

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Chinchiná – Caldas, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y verificado el 

expediente digital, cumplidos los presupuestos del artículo 392 

del Código General del Proceso, se fija como fecha para la 

celebración de la audiencia de que tratan los artículos 372 y 

373 ibídem, el día VIERNES DOCE (12) DE MAYO DE 2023 

A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9 A.M.). 

 

En el mismo orden, y atendiendo a lo dispuesto en el parágrafo 

único del artículo 372 citado, se procede al decreto de pruebas, 

así:   

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL 



 

• Registro civil de nacimiento del menor ANTHONY MUÑOZ 

LONDOÑO. 

 

Se advierte, que no se tiene como prueba la Constancia de no 

acuerdo de la Comisaría de Familia, en razón a que no fue allegada 

como anexo del escrito de demanda.  

 

TESTIMONIALES: 

 

• CAROLINA ARROYAVE. 

• LEILA CARMONA VALENCIA 

• LUIS ALBERTO CARMONA VALENCIA. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que absolverá el demandado LUIS ALFONSO MUÑOZ DUQUE.    

  

POR LA PARTE DEMANDADA 

 

No contestó la demanda.  

 

DE OFICIO 

 

DOCUMENTAL 

 

Se ordena a la parte demandante allegar al expediente digital 

copia de la constancia de no acuerdo de la Comisaría de Familia. 

   

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Que deberá absolver la señora CHRIS DAHIANA LONDOÑO 

CARMONA, en calidad de demandante. 

 

CITACIONES Y PREVENCIONES 

 



Por lo anterior, cítese a las partes para que concurran a rendir 

interrogatorio, al igual que la realización de los demás actos 

procesales a que haya lugar en la audiencia fijada. 

 

Se previene a las partes para que absuelvan sus interrogatorios de 

parte, de conformidad con lo regulado en los artículos 372 y 

siguientes del C. G. P. y se les advierte lo siguiente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. La 

inasistencia injustificada del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre 

que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. 

 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, 

esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que 

se justifique la inasistencia. El juez, por medio de 

auto, declarará terminado el proceso. 

 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores 

se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de 

terceros principales. 

 

(…) A la parte o al apoderado que no concurra a la 

audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (s,m.l.v.)”.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

J U E Z 


